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Madrid, 06 de octubre de 2022 

 

 

Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de la obligación de aportar la 
garantía definitiva correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto simplificado, de un 
SUMINISTRO DE SILENTBLOCK-PLATO ACOPLAMIENTO A-1 PARA LAS SERIES 2000, 5000, 6000, 
7000 Y 8000 DEL PARQUE DE MATERIAL MÓVIL DE METRO DE MADRID (Licitación 6012200221)  
 

Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador INDUSTRIAS RUFERAL, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

 

 
 
 
 

GARANTÍA DEFINITIVA 

 

La condición 9.4.5 “Garantía definitiva y garantía complementaria, en 

su caso” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) indica 

textualmente: 

 

“Tanto el aval como el seguro de caución, que se 

formalizarán conforme a los modelos del anexo II del PCP, 

deben estar vigentes durante todo el periodo al que se 

refieran las obligaciones garantizadas y hasta que Metro de 

Madrid autorice su cancelación. En el caso de optar por 

constituir la garantía mediante aval o seguro de caución, y 

siempre que sea posible, la garantía deberá ser entregada 
en formato electrónico autenticada mediante firma 
electrónica reconocida del representante de la entidad 
avalista o entidad aseguradora.” 

 

El apartado 14. “Garantía definitiva” del cuadro resumen del referido 

PCP, indica textualmente: 

 

“En el caso de constituirse mediante aval o seguro de 

caución, deberá realizarse conforme al modelo del anexo II 

del PCP y, siempre que sea posible, el aval o el seguro de 
caución deberá ser entregado en formato electrónico 
autenticado mediante firma electrónica reconocida del 
representante de la entidad avalista o aseguradora.” 

La garantía definitiva entregada por Uds. no se encuentra 

autenticada mediante firma electrónica reconocida del representante 

de la entidad avalista, tal y como se indica en la condición 9.4.5 y el 
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apartado 14 del cuadro resumen del PCP. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar: 

 
“Anexo II MODELO DE GARANTÍA DEFINITIVA” debidamente 
cumplimentado, o el documento ya presentado, firmado 
electrónicamente por el representante de la entidad avalista o 
entidad aseguradora, tal como indica la condición 9.4.5 y el 
apartado 14 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares.  
 
Si dicha garantía no fuera en formato digital firmada 
electrónicamente por la entidad garante, se deberá depositar el 
ejemplar original físicamente en la recepción del edificio social de 
Metro de Madrid (Avenida de Asturias número 4, 28029-Madrid, a 
la atención del Servicio de licitaciones). El horario para la recepción 
física de la garantía definitiva será de lunes a viernes de 8:30 a 
14:00 h, debiéndose indicar que el documento que entregan es para 
el Servicio de Licitaciones.   
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